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caso de oljliu'acióii legal.—AilminÍ3lr»dor, 1). Emili» Garritio López. 
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CARLOS MANCHA 

f Hace pocos días nos arrebató la muerle 
á D Carlos Manclia y Escobar, eiiUañable 
amig.) que siempre mereció mieslro más 
cariñoso aíectM** querido y respetado por 
lodois, gozaba do generales y justísimas 
simpatías, por sus excelentes prendas per
sonales, por su laboriosidad y por el entu
siasmo con que ejerció siempre su profesión 
de Arquitecto, que en todas ocasiones la 
ponía desinteresadamente al servicio de 
aquellos, que nece.'̂ i'aban acudirá sus co-
iiocimienlos nada vulgares. 

Justo es que EL ECO se honre, bourando 
la raenioria de aquél al rendirle un ti i 
buto de admiración, recordando sus li.!clios 
y sus más importatites trabajos. 

Era natural de La Raya, partido jJe 
Murcia, donde nació el 17 de Agosto de 
182>7. Hizo sus primeíos esludios en Mur
cia jjasando á Madrid á completarlos en 
lá Escuela especial de Arquitectura, en la 
que se revalidó j obtuvo el título de aiqiti-
tucto por la Real Academia de S. Fernando 
eu 16 de Maizo de 1854. 

En 20 de Mayo del misaio año después 
dtj umy bi'illantes ejercicios, alcanzó el 
iionibramii,iito de Ayudante delCuei|)0 de 
obras [uiblicas, eiiipezando á ejercer su 
piüíesióu á las úideiies dol distinguido 
iiige^jiero Sr. Almazán, encargado de la 
Dirección facultativa, en las obras que se 
realizaron para couslruir la carretera de 
Albacete á Cartagena. 
/ E u Octubre de 1856 fué nombrado in 
ferinamente Arquitecto municipal de Car-
lagenaj( renunciando á este cargo en 
Diciembre del mismo año y eu Enero del 
siguiente fué elegido en propiedad hrqui-
tecto de este Ayuntamiento, ejerciendo sin 
interrupción como tal, iiasta el 3 de Fe-, 
brero de lb70 en que cesó por un aclc de 
excesiva delicadeza y compañerismo que 
aún no han olvidado, los que en aquella 
époea eran empleados en la Secretaría del 
Ayuntamiento. Volvió de nuevo á su cargo 
en 1872 y por último con la elevada cale 
goría dé Arquitecto consultor fué designado 
en Septiembre de 1887. 

Honrábase con la cruz de 2.a clase de 
la Orden civil de Beneficencia que le fué 
concedida por sus servicios eu la epidemia 
cotórica de 1865 y CQn los títulos dt Aca
démico Gorrespondiente de la Real Acade
mia de Bellas Arles de San Fernando; 
individuo de la Sociedad Económica de 
Amigos de! País de Cartagena, á la qut 
profesaba entrañable cariño, de las de 
Murcia y ZaragoE»; de la Comisión provin
cial (Je Monumentos, prestando á todas 
ellas stí valioso cóíicurso y señalados serví 
cios, asi como también en el desempeño de 
suá cargos personales como arquitecto del 
Parque de Artillería, de los Establecimien
tos de Beneficencia de esta localidad, de 
la empresa del ferrocarril del Mediodía, y 
de la Comandaíioia de carabineros de lá 
piovincia. 

Sus obras más ímpoi'lanlee, algarias de 
las cuales hs»n quedado en pi'oyeclo por 
diferentes circflnstatjciasj, lían sido Jais si
guientes: 

Pioyecto de reconstrucción dj la casa 
Consistorial de Cartagena 

Monumentos conmemorativos á Isidoro 
Maíquez y Francisco García Roldan. 

Retablo para el altar mayor de la cate
dral de Murcia. 

Tedio del Teatro R^.mea de Murcia, 
preciosa joya de arte que desapareció con 
sumida por el fuego liace pocos años. 

Varios estudios y proyectos completos á 
que debía suj;lurse una cárcel del partido 
de Cartagena. 

Proyectos y dirección facultativa de las 
obras del Cementerio de Nlra. Si'a. de los 
Remedios y de la mayor parte de los inau-
.soleos (pie en él existen. — 

Importantes proyectos peiiciales para 
formular un proyecto general de alineación 
en la ciudad de Cartagena. 

Proyecto y dirección facultativa de las 
obras realizadas en los Mercados de la 
Merced y Paique. 

Mercados de La Unión y Porlmán 
iglesias de la Union, barrio de la Con 

ce|)ción, y San Nicolás en el Rincón. 
Cen<entciios en la Unión, barrio de la 

Concepción, Canteras y San Cines. 
Casas de Misericordia y Expósitos.' 
Proyecto de Casa-Matadero. 
Apeituia de nuevas calle."̂ , y de ellas en

tresacamos las más iinportanles que son; 
el pioyecto á que se lia sujetado la calle de 
Villamartín ya realizado, y la de Lopo 
Gisberl ó Caridad, proyectando para esta. 
última vía la puerta al frente déla Mu
ralla. 

Carreteras á La Unión, Escombreras, 
Mazarrón y cuantas existen en el término 
municipal. 

Casa Consistorial de la Unión. 
Hospital de id. 
Muelles comerciales de los Sres Pedre-

ño j Rolandi. 
Gran número de fábricas de fundición y 

las importantes bodegas de los Sres. Cone-
sa y Murcia. 

Posesiones de recreo, éntrelas que des
cuellan la denominada «Floras del señor 
Aznar, iLa Baña» de los señores Pico y 
otras. 

Por último el proyecto de la casapalacio 
perteneciente á D. José Jesús Pedreño, la 
de los Herederos de Spoltorno, las de don 
Pedro Conesa, D. Sabas Marín, D. Fran
cisco Conesa, D. Pedro Casciaro, don 
Alfonso López y otras muchas imposibles 
de enumerar, pero que por todas parles 
manifiestan la experta dirección del profesor 
que las ideó y realizó.j^ 

¡Descanse en paz' nuestro inolvidable 
amigo, y si desde la man.-̂ ióu en que rv;po-
sau los justos, aprecia el sentimiento que 
su muerto nos ha causado, aquilatará el 
cariño, el respeto y la consideración que 
mereció en vida y el recuerdo que siempre 
le guardaremos, como pequeña recompensa 
al entusiasmo que sentía por nuestra Car-
lagenal 

{Conclusión.) 

En nuestra Mistancia ai Sr. Gobernador 
decimos que creeuifl? q̂ ue olswvfcío det »u-
mintsiro de HiediuÍHaii<átlos!{Krf)»é« owffbPíHíí 
se halla establecido es ilegal, y en apoyo de 

nuestra creencia leñemos la di: 
tingiiido Subdelegado que píeii.sa lo mismo; 
mas dcíide que liemos leído los dos aitículos 
de V., nuestra opinión se lia elevado á la ca 
tegoria de evidencia. 

Con efecto eii el párrafo .segundo de su se
gundo arlí(;uio de V. dice que en el pie.'̂ ujiucs-
lo iaunicip;il Ui incluyen 8.000 péselas p.ira 
sTd)vencionar al ílospitai di Caridad, y 1.5(X) 
paia p lyo de un |)ract¡cante de larmacia: 
recibiendo en conjunto (Jiclio o.';lai)lcrimienlo 
4.500 pesetas. De donde se infiere que basla 
cierto |)Unto el Ayuntamiento llen.i el .'•ervicio 
farmacéutico que le compele, si bien á expen
sas del Hospital de Caridad que en el últi'no 
año lia sali.-feclio por eslc servicio la dil'eren-
cía entre 17.930 pcsela.s que lia importado 
la repo.sii ion de su botica y .H.OOO que d 
Ayunlamieiilo le abona para este objeto, es 
(ierir 14.9Í36 deduciendo la pcípnniisima cm-
lid.id (pie puede importar su servicio parti
cular. No creemos (pii; entre lo.s deberes (pie 
al llospitíd imponen sus estatutos, entre el de 
au,\iii,ir ai .Municipio para el goslcnimiento de 
sus gastos iialuiaies y obügatoiios. 

\ siendo servicios p.ii lirnlares, según us
ted maiiilieSla, lodos los que sean servicios 
bcnéficü.s, y siendo uno de ellos ipiizá el más 
inleresanle visitar los eiilermos, ¿Undiía 
V. 'ix bondad de decirnos cual seria su criterio, 
si teniendo el Hospital sulicieiites recursos 
creara una sección de médicos andantes que 
hiciese innecesario el ejerricio libre de la [no-
lesión médica en esta ciudad? 

¿Seria éste lainbiéii un servicio purlicular 
del Hospital? 

JNosolros pensamos que así como los seño
res médicos ;]ue prestan sus servicios en él, 
solamente están obligados á visitar los enfer
mos de sus salas y los que acudan á su con
sulta pública, la botica si ha de limitarse á su 
servicio particular solamente debe dispensar 
los medicamentos que recelen sus médicos 
bien sea para el uso de los eiireimos de las 
salas, bien para los que acudan á la consulta 
que se veritica en el local misino del Hospi
tal. 

Este es verdaderamente el scrrício purti-
lar. 

Siendo otra de las obras de caridad dar de 
comer al hambriento, ¿no cree V., Sr. Direc
tor que se ostentaría más próvida la munifi
cencia del Santo Ilospilal atendiendo á la 
iiianulención de los enfermos pobres, necesi
dad tan grande al menos como el suminiálro 
de medicinas, con los recursos que tiene que 
desviar de su objeto para el servicio farma
céutico municipal y para los abusos que á su 
sombra reconoce V. que se cometen? 

Nosotros creemos que la verdadera solución 
del asunto que perseguimos seria, ya qtie los 
enfermos pobres por ministerio de la Ley, y 
según el artículo primero del Reglamento de 
Beneíicencia domiciliaria tienen derecho á 
socorro de auxilios facultativos, medicamentos 
y ropas, fállales solamenle alimento que po
dría dárseles cumpliendo el Ayuntamienlo con 
la Ley y con sus acuerdos estableciendo el ser
vicio farinacéulieo municipal con toda la eco
nomía que pudiera recabar, y dejando libres 
los sobrantes del Hospital para atender,al 
benéfico servicio que proponemos y que hace 
pocos años venía practicando. 

Dejamos á su ilustración comprender el 
gran paso que de esta manera se habría dado 
en pió de la clase menesterosa de esta ciudad; 
pues asi, en las épocas de epidemias sumados 
lodos estos recursos con los que noblemente 
aprontan los hijos de esta ilustre ciudad, los 
parias d^la Caridad no incluidos en el antir 
humanitario padrón de vecinos pobres, po* 
drian ser (gUífitQî .l& aterididot qu» etA ŝ, 
que eii las grandes calamidades no s.ibemos 
quc'á nadie, queiiuyú pedido con necesidad, 

le baya sido negado en esta tierra auxilio ni 
socorro de ningún género. De esta manera, 
Sr. Director, buscamos nosotros graves perjui» 
cios para los pobres. 

Permítanos Sr. Director, que nos extrañe
mos de la noticia que da en su artículo de que 
la primera autoridad civil de la provincia haya 
aiiloi izado al Ayuntamiento, no sólo por una 
vez sino en diferentes ocíBwnes, á dilerif ei-
establecimiento conjplélo de la hospitalidad 
domiciliaria: resístese creer que sea esto ver
dad, pues el artículo 17 del Iteglainento de 
24 de Octubre de 1873, dice: «Los Goberna
dores ejercerán constante vigilancia, pof cuan
tos medios su celo les sugiera, para hacer 
cumplirá los Ayuntamientos este servicio fa
cultativo, exigiéndoles toda la responsabilidad 
que las leyes del"erminen.» Lo que si cromos 
es que las autoridades superiores bayan tole
rado esta falla al cumplimiento legal mientras 
no ha habido quien reclamase en contrario. 
No es posible que ninguna autoridad contraiga 
responsabilidades de esla naturaleza en el 
ejercicio de su cargo. Extrañamos también el 
consejo que da V. al Ayuntamiento para que 
prescinda de escrúpulos legales dejando por 
tanto incuiHfíiida lu Ley. Creemos que no .sea 
la misión de la prcn.sa excitar á cometer fallas 
conlia la Ley: f)or el contrario, opinamos'que 
su más sagrada misión es corregir los abusos 
de autoridad en las ocasiones que puedan co-
melerse. 

A su consideración dejamos comprender las 
fatales consecuencias que de seguir sus conse
jos se originarían. 

En cuanto á nuestras aspiraciones acerca 
de lo que debe sei; el setyi(;i(3f farmíMiéulico! 
municipal, Uet̂ emos ittítíiiií^líir á V. que aui^» 
tra ¡netensióu es el cumpUmiettto de los artí
culos 3l y 32 del reglamento actual jJeliiene-
ficencia doimciliiti'ia, cuyos dos artículos 
deben estar en vigor puesto^uc dicho regla
mento m puede ser reformado si no con 
arreglo al 57, sieudo de extrañar que sin ha»* 
berse puesto en práclica esc; reglitmento, se 
11 íorme ah iralo desde luego por el Sr.Jllcal-,. 
(le actual oponiendo á nuestras juslas peti
ciones una resistencia incomprensible y en 
abierta contradicción entre lo que pensaba 
dicho señor cuando sólo era teniente de Alcjd-
ile y lo que estima conveniente hoy que ha 
llegado á la presidencia de la corporación 
municipai, 

'a parle, económica se refiere, 
r̂ 't lodos los contratos de be-

oficial con un S5 por 
inqiie el reglamento del 

l í^ tóveces citado, en su 
párrafo segundo duT^fflífeulo 32 hace este 
mismo descuento en la tarifa que aquí usamos 
(la que por "egla general equivale á la oficial 
con un 50 por OjO de rebaja) nosotros hemos 
solicitado del AyuAlamienioel ajusie de esle 
servicio con un descuente de 40 per OfO en 
nuestra tarifa, lo que 6(piivale ¿ haber efec
tuado el lili 70 por OjO en la tarifa oficial; es 
decir 45 por OjO de mayor rebaja sobre lo que 
para estos servicios eslablece la Ley. Para 
obviar inconvenientes y coifltpno triMftnuM de 
hicrar con los fojaiios iBviiúoípales hemos olre-
cido al Sr. Alcalde,Vpie cobraríamos hasta por 
anualidades vencida», si no podía ser de oUa 
manera y que en el descuento llegaríamos al 
límite máximo, es decir hasta '̂t suministrar 
por el coste los medicamentos, y en- caso de 
justa necesidad cederlos gratis si eJ estado 
ecoaóinico del municipio lo exigiera, la que 
no liaremos nunca, es ajuítarnuesliíes servi
cios por el tipo dé dos ni de cien pesetas anu»-
les por familia pobre, paru^eviíar la bancatTO-
la del tesoro municipal según se desprende 
del artículo segundo-de V. y para que nadie 
presiuma-abusos que estamos altamente obli
gados ú'nu consentir. 

En cuairf^a 
aunque la b. 
noficencia és 
0|0 de rebaja 
señor Cándido 

é 


